
 

 

 
 

ACUERDO No. 209 
2 de julio de 2024 

 
Por el cual se aprueba una propuesta de formación. 

 
EL CONSEJO ACADÉMICO de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

LATINOAMERICANA, en uso de sus atribuciones estatutarias y 
reglamentarias y, 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO: Que, en la sesión ordinaria del 2 de julio de 2024, se presentó a este 
Consejo por parte de la Facultad de Derecho, con el apoyo del Centro de 
Mecanismos Alternativos de Resolución de Conflictos (MARC), la propuesta de una 
actividad de formación denominada “DIPLOMADO DE CONCILIACIÓN EN 
DERECHO”, la cual tendrá una duración de ciento sesenta (160) horas y se 
desarrollará los días miércoles y jueves de 5:00 p.m. a 9:00 p.m., de forma 
presencial, con fecha de inicio el 8 de agosto de 2024. El valor de la inversión por 
asistente será de un millón novecientos noventa y cinco mil de pesos 
($1.995.000.00). Nos reservamos el derecho de cambios en nómina docente y 
ajustes en cronogramas. Universidad Autónoma Latinoamericana. Teléfono: (604) 
5112199 Ext.133. Página Web: www.unaula.edu.co; Correo electrónico: 
conciliación.arbitraje@unaula.edu.co 
 
SEGUNDO: Que, el Consejo Académico encontró conveniente y acertada la 
realización de la actividad de formación presentada. 
 
 

ACUERDA  
 

Artículo 1°. Aprobar la realización de la actividad de formación denominada 
“DIPLOMADO DE CONCILIACIÓN EN DERECHO”, de acuerdo con los términos 
indicados en los considerandos y conforme a la presentación efectuada por el 
Director del Centro de Mecanismos de Resolución de Conflictos (MARC). 
 

 
COMUNÍQUESE, 

   
 
 
 
JOSÉ RODRIGO FLÓREZ RUIZ  FRANCISCO JAVIER SERNA GIRALDO 
Rector   Secretario General 

http://www.unaula.edu.co/

